
Nüm. 2.—-Martes 3 de Julio de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

• En Za r a g o z a , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. .

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VELXTE PESETAS AL AhO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

^Gaceta del l.°)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GORERNAC1ON.

(Gaceta l.° de Julio de 1877.)
LEY.

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se creará una Comisión en cada 
una de las provincias del Reino, con la deno
minación de Coniision permaiteute de Pósitos, la 
cual se compondrá:

Del Gobernador de la provincia, Presidente;
Del Comisario de Agricultura más antiguo, 

Vicepresidente;
De dos Diputados provinciales;
De dos individuos de la Junta provincial de 

Agricultura, Industria y Comercio.

Y de dos contribuyentes nombrados de los 50 
que paguen mayor cuota de contribución territo
rial, cultivo y ganadería, y sean vecinos y resi
dentes en la provincia.

. Los nombramientos de Vocales de la Comi
sión permanente se harán por el Ministerio de 
la Gobernación.

Será Secretario sin voto el de la Junta pro
vincial de Agricultura.

Art. 2.e Constituida la Comisión permanente 
de Pósitos, procederá á investigar si cada uno 
de estos benéficos establecimientos existentes 
en la provincia se encuentran en posesión del 
caudal que les corresponde.

Para ello tendrá presente las existencias in
dubitables que formaban dicho caudal del Pó
sito en el año pasado de 1863, y el aumento 
que desde entonces ha debido tener ese caudal 
por creces pupilares, interés y cobro de crédi
tos, así como la relación de créditos, expedien
tes de moratorias y condonaciones que en el 
mismo año se hallaban en tramitación.

El Ministro de la Gobernación, teniendo en 
cuenta los datos correspondientes, fijará á cada 
provincia, el plazo en el que debe llevarse á ca
bo dicha investigación.

Art. 3.° Si resultase malversado ó distraido 
ilegalmente en todo ó en parte el caudal de un 
Pósito la Comisión permanente procederá á in
vestigar inmediatamente quién ó quiénes fueron 
los causantes y los perceptores del caudal, exi
giendo el reintegro, además de las creces ó el 
interés correspondiente. A este efecto tendrá la 
Comisión de Pósitos las mismas atribuciones y 
facultades en caso necesario que las disposicid-
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nes vigentes conceden á la Administración para 
la exacción y cobro de las contribuciones y 
derechos del Estado y para la realización de 
alcances procedentes de cuentas ó fuera de 
cuentas.

Art. 4.° Por el Ministerio de la Gobernación 
se remitirá á cada una de las provincias en el 
más breve plazo posible los antecedentes y da
tos que obran en el mismo respecto de las exis
tencias en frutos, en metálico y en otros valo- 
lores que constituiau el caudal de cada Pósito 
en el expresado año de 1863.

Remitirá asimismo relación nominal de los 
expedientes que en dicho Ministerio existían en 
tramitación y de los existentes en las provin
cias sobre moratorias ó esperas, condonaciones 
y anulaciones de créditos a favor de los Pósitos, 
con arreglo á los índices, estadísticas, registros 
y demás datos del mismo Ministerio y de la Di
rección general de Administración local. ,

Art. 5.° Si se hubiese reformado ó suprimido 
algún Pósito, la Comisión permanente instruirá 
el oportuno expediente y con su informe lo pa
sará al Gobernador de la provincia, acompañan
do todos los datos y antecedentes relativos al 
asunto; el Gobernador de la provincia remitirá 
en el término de 15 dias al Ministerio de la Go
bernación el expediente documentado, y el Mi
nisterio, oyendo al Consejo de Estado, resolverá 
lo que corresponda.

Art. 6.° Toda declaración de deuda fallida se 
hará con la cláusula de «por ahora y sin perjui
cio de la mejor fortuna del deudor.» Los Ayun
tamientos podrán conceder moratorias ó esperas 
por un plazo que no podrá exceder de cuatro 
años, y por seis el Gobernador de la provincia, 
previo informe favorable de la Comisión perma
nente de Pósitos.

El Ministro de la Gobernación continuará con 
las facultades que le concedió la ley de 4 de 
Mayo de 1856 para perdonar deudas que no ex
cedan de 10.000 rs. ó de 250 fanegas de grano; 
pero será condición indispensable oir al Consejo 
de Estado en todo expediente que verse sobre 
condonaciones que pasen de 1.000 pesetas ó 100 
fanegas.

Toda deuda que exceda de aquellas cantidades 
solo podrá ser perdonada por una ley.

Art. 7.° Se conservarán los Pósitos en la for
ma y del modo que se hallen constituidos en la 
actualidad, realizándose los reintegros del capi
tal y aumento por creces en la misma especie 
que constituya su caudal, ajustándose los prés
tamos que se hagan á dinero á medio por 100 
mensual, no pudiendo ménos de hacerse mién- 
tras haya existencias en la Caja del Pósito, y 
siendo siempre preferidos los de menor cantidad.

Se reserva á la Comisión permante el derecho 
de disponer que se conviertan en frutos los Pó
sitos constituidos en metálico, y en metálico los 
constituidos en frutos, prévia la formación de 
un expediente en que se acredite la necesidad 
ó utilidad de esta medida, se propongan los me
dios conducentes para realizarla y se obtenga 
la aprobación del Ministro de la Gobernación 
cuando el Pósito exceda de 10.000 rs.

Art. 8.° Se enajenarán en pública subasta 
todos los inmuebles que posean los Pósitos, in
gresando su producto en la Caja del estable
cimiento á que pertenezcan como aumento de 
su caudal, interviniendo en la venta el Alcalde, 
el Síndico del Ayuntamiento y el Depositario, 
sometiendo el expediente de la subasta á la 
aprobación de la Comisión permanente.

Este ingreso se verificará en frutos en los Pó
sitos constituidos en especie, adoptando la Co
misión permanente los medios oportunos para 
adquirirlos con el dinero que reciba de las ven-' 
tas de los inmuebles que correspondan al esta
blecimiento, y en los Pósitos que tengan cons
tituido su caudal en metálico este ingreso se 
hará, en numerario.

El pago de las ventas se hará en diez plazos 
y nueve años, abonando el rematante el interés 
de 6 por 100 anual de los plazos que adeude.

El Ministro de la Gobernación determinará las 
reglas á que han de atenerse los compradores de 
fincas de Pósitos respecto de la trasformacion y 
desaparición de estos inmuebles, miéntras no 
esté totalmente satisfecho el pago de todos los 
plazos, quedando desde luego sujetas las ventas 
de estas fincas á las disposiciones que rigen 
respecto de las del Estado.

Se exceptúan de la venta las paneras, alma
cenes y cualesquiera otros locales necesarios 
para la conservación de los frutos en aquellos 
Pósitos que han de subsistir bajo esta forma.

Art. 9.° El caudal de los Pósitos será admi
nistrado por los Ayuntamientos. La sexta parte 
del interés que produzcan los préstamos se abo
nará á los Ayuntamientos como gastos de Ad
ministración.

Los individuos de los Ayuntamientos son per
sonal y subsidiariamente responsables de los 
préstamos que se hagan del caudal de los Pó
sitos.

Art. 10. La Comisión permanente de Pósitos 
podrá proponer y el Gobernador nombrar Sub
delegados especiales que practiquen visitas á 
los Pósitos, con arreglo á la instrucción apro
bada por Real orden de 24 de Julio de 1864 y de
más disposiciones vigentes. Esta facultad cons
tituye un deber de la Autoridad y de la Comi
sión , miéntras no se hubiese convertido á me
tálico la totalidad del caudal de los Pósitos.

Art. 11. Los Ayuntamientos llevarán una 
contabilidad especial para el caudal de los Pó
sitos, haciendo que se refundan en uno si hu
biera dos ó más en una localidad.

La rendición de cuentas se hará á la Comisión 
permanente de Pósitos, la que las examinará j 
reparará, correspondiendo su aprobación al Mi
nistro de la Gobernación ó á los Gobernadores 
de las provincias, con arreglo á lo que dispon
gan los reglamentos.

Art, 12. El Ministro de la Gobernación dic
tará las órdenes y los reglamentos necesarios 
para el inmediato cumplimiento de esta ley.

Por tanto: *
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual-
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auier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. , .

Dado en Palacio a veintiséis de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—Yo el Rey.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á lo que se dispone en la ley de 
Presupuestos de 1877 á 1878, en la parte relati
va al Ministerio de Fomento en su disposición 
2.a, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro del ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los empleos de Inspectores-Je

fes de ferro-carriles de primera y segunda clase 
se proveerán en dos Coroneles de Ejército. El 
de Inspector-Jefe de tercera clase y los especia
les de primera, en Tenientes Coroneles. Los de 
Inspectores especiales de segunda y tercera cla
se, en Comandantes. Los Comisarios de pi’upq- 
ra, segunda y tercera clase, en Capitanes, le- 
nientes y Alféreces respectivamente.

Art. 2.° Las plazas de vigilantes de ferro
carriles se proveerán en lo sucesivo en licencia
dos del Ejército que hayan servido en los cuer
pos de Artillería, Ingenieros y Guardia civil.

Dado en Palacio á 30 de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Alfonso. — El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

res 
in

ic
ios

Los repartimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de los pueblos que 
á continuación se expresan, para el ano econó
mico de 1877 á 1878, se hallan terminados y 
expuestos al público en las Secretarías de sus 
respectivos Ayuntamientos, por espacio de ocho 
dia's, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cuyo 
plazo pueden los interesados hacer las reclama
ciones que crean convenientes; pues si lo dejan 
pasar sin verificarlo les parará el perjuicio a 
que dieren lugar.

Zaragoza 2 de Julio de 1877.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Pueblos que se citan.

as, 
así 
al-

Alfajarin. . Moneva.
Almonacid de la Sierra. Monton.
Codos. Pastriz.
Contamina. Pina.
Jaulin. Pomer.
La Muela. Puendeluna.
Mállén. Orcajo.

Sádaba. Undués Pintano.
Sástago. Valpalmas.
Sisamon. Villalengua.
Torrecilla de Val madrid Villamayor.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.
Sesión púdica extraordinaria del 26 de Junio 

de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Seguidamente se procedió á la vista y reso

lución de las excepciones legales señaladas para 
este dia, dictando los siguientes acuerdos.

Vistas las excepciones propuestas por varios 
mozos del actual reemplazo, la Comisión acordo: 
l.° conceder término hasta el 21 de Julio próxi
mo para ampliar los expedientes justificativos 
en pró y contra de las excepciones alegadas por 
Inocencio Pinot Taulbo, numero 1, del cupo de 
Sádaba; 2 °, que en el mismo dia se presente 
para ser reconocido el padre del mozo Manuel 
Montañés Fontané, número 4, de Caspe; 3.°. que 
por el mozo Simón Beltran Membrudo, numero 
11, también de Caspe, se justifique el auxilio 
que presta á su hermano menor Macario, para el 
21 de Julio, á fin de resolver en su vista lo que 
proceda; 5.°, que igualmente se acredite el ex
tremo de mantener á su hermana huérfana, hasta 
el mismo dia por el mozo Faustino Latre Casti- 
llon, número 13, de Caspe; 6.°, que por los inte
resados en contra de la excepción alegada por 
Teodoro Años Marco, número 27, del mismo 
cupo, se forme el oportuno expediente hasta el 
21 del referido mes de Julio; 7.°, conceder igual 
término y con el propio objeto á los interesados 
en la propuesta por Tomás Albiac Gutiérrez, nú
mero 44, de la referida ciudad de Caspe; 8.°, que 
por el mozo Justo Terraza Ruiz, número 3, de 
Maella, se justifiquen hasta el 26 de Julio los 
extremos constitutivos de la excepción que pro
puso; 9.°, que se practique nueva tasación de 
los bienes del padre del mozo Agustín Ibarz, 
número 16, de Mequinenza, hasta el 26 de Julio 
próximo, en la forma prevenida; 10.°, que hasta 
el 17 de igual mes se justifique por Vicente Mo- 
rer Tomás, número 12, de Sástago, ser hijo único

1 de padre que tiene otro en el Ejército; y por ul
timo, que se presente nueva certificación, rela
tiva al dia 11 de Marzo último, de haber ingre
sado en el Manicomio de esta ciudad, como de
mente, el padre del mozo Francisco lusa Ferruz, 
número 15, de Sástago.

Comprobados plenamente todos los extremos 
constitutivos las excepciones propuestas por los 
mozos Félix Hernández Palacio, número 32, Joa- 
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qmn Escom Tiñena, número 46, José Calvete 
Gargallo, número 52, y Gregorio Félix Ruiz Es
teban, numero /5, todos del cupo de Caspe, An
gel Escobedó Albacar, número 1, de Cinco-Oli
vas, Antonio Vicente Asensio, número 4, de 
Chiprana, Francisco Chuchi Jover, número 5, 
Ranniindo Soler Añila, número 11, y Francisco 
Vilella Vives, numero 13, de Mequinénza, la 
comisión acordó declararlos exceptuados del 
servicio de las armas en el actual reemplazo.

No justificándose en todas sus partes las ex
cepciones alegadas por los mozos Pedro Sauz 
Oolader, numero 72, del cupo de Caspe, y Ma
riano l olo Germán, número 3, do Escatron, la 
Comisión acordó declararlos soldados del actual 
reemplazo.

Vistos los expedientes de sustitución incoados 
pm Ricardo Budna, del cupo de Quinto, y Gre
gorio Calvete, del de Ainzon, la Comisión acordó 
autorizar la del segundo, prévias las formalida
des prevenidas por la ley, y desestimar la del 
pnmero.por no hallarse ajustada á la misma.

Sesiou e^tTaorawaria. tlel 27 de Jwn>io 
de 1877.

biun acordó admitir en principio la reclamación 
hecha por Anacleto Gracia Yangmas, de El Fras- 
no, señalándose la vista de este asunto para el 
día 7 del próximo Julio.

No comprobándose en todas sus partes las ex
cepciones propuestas por los mozos Antonio Lo
silla Cortés num 32, del cupo de Ejea, Miguel 
Estremad Castnllo, núm. 1, de Murillo de Ga
llego, Juan Miguel Oremos Caged, núm. 4, é 
Ignacio Benedicto Aboy, núm. 5, de Santa Eu- 
lana de Gallego, y Jorge Roche Ansó, núm. 3, 
de lauste, la Comisión provincial acordó decla
rarlos soldados del reemplazo actual.

Justificadas plenamente las excepciones pro
puestas por los mozos Francisco Romeo Perez 
num. 1 José Botaya Lafuente, núm. 4, y Joa
quín bubiron Fau, núm. 5, todos del cupo de 
Aldisa; Pablo Giménez Laplaza, núm. 7, de

rrago; Manuel Llera Casabona, núm. 3, y 
Pedro Lafuente Idoype, núm. 9, de Luna, y Ma
nuel Carbonel Aragüés, núm. 19, de Tauste, la 
Comisión acordó declararlos exceptuados del 
servicio de las armas.

SECCION CUARTA

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Lcida el acta de la anterior fué aprobada.
Acto seguido se procedió á la vista de las ex

cepciones legales señaladas para este dia, dic
tándose los siguientes acuerdos: l.° La Comisión 
acordó conceder término hasta el 7 de Julio 
próximo para la formación y presentación del 
expediente justificativo de la excepción pro
puesta por Manuel Domcnez Andreu, núm. 1, 
del cupo de Nonaspe: 2.° Conceder igualmente 
termino hasta el 26 de Julio para la ampliación 
del expedienté de Tomás Baquedano Choliz, nú
mero 25, de Ejea, respecto al auxilio que éste 
presta a su hermano huérfano: 3.° Que por el 
mozo Pedro Giménez Bernués, número 3, de 
El rrago, se forme el oportuno expediente jus
tificativo de su excepción hasta el 26 de dicho 
mes de Julio: 4.° Que por los interesados en 
contra de la excepción alegada por el mozo Mi
guel ^audln Lacámara, núm.4, de Las Pedresas 
y accediendo á lo por ellos solicitado, se formé 
contra-expediente hasta el 26 de Julio, podiendo 
ampliar el interesado el suyo respectivo si viere 
convenirle, o. Accediendo igualmente á lo soli
citado por el defensor del mozo Tomás Pardo 
Lucia, num. 19, de Ejea, la Comisión concedió 
termino para ampliar su expediente hasta el 26 
í 6r (?®Dceder,igualmente término hasta 
el 14del referido mes de Julio para formar contra-

V de.la excepción alegada por Nicolás 
e’ B™' 3> de Santa Eulalia de 

j . llego. 7. Que el padrastro del mozo Pascual 
Ferraz Bordonaba, num. 27, de Tauste, se pre
sente el 2b del próximo mes para ser reconocido, 
cuya inutilidad se alega como fundamento de la 
excepción por aquel propuesta; y 8.° La Comi-

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

in t e r v e n c io n .
La Intervención de mi cargo, en cumplimien

to de lo irevenido en la ley de presupuestos de 
25 de Ju io  de 18o5 y en la Real orden de 22 de 
Agosto del mismo año, que ordena que todos 
los individuos que perciben haberes pasivos se 
presenten en los meses de Enero y Julio de cada 
ano en las Contadurías de provincia, hoy luter- 
venciones económicas, donde radican sus pa
gos en acto de revista; y acercándose la época 
en que ha de verificarse la segunda de aquellas, 
ha dispuesto dar principio á dicho acto desde el 
día 1 de Julio próximo venidero, á cuyo efecto 
hace las siguientes advertencias, á fin de llenar 
su cometido y evitar desde luego perjuicios á 
los interesados.

1 .a La revista es personal, y será por lo tan
to muti toda gestión que tienda á sustituir la 
personalidad de los que por la ley están obliga
dos a verificarlo por medio de parientes, apode
rados, ó encargados en representarlos.

2 . En dicho acto, además de la fé de exis
tencia y estado, en su caso, ha de exhibirse el 
documento original que concede el derecho á 
jubilación, cesantía, retiro ó pensión.

■ 3.a Las mencionadas fés de existencia deben 
entregarse sin dejar en blanco el encabeza
miento en la clase á que pertenecen los inte
resados.
l -/'8 S°? las misma? formalidades deben jus
tificar dicho acto los individuos que se hallen 
ausentes, pasando la revista ante los Interven
tores, si se hallasen en capital de provincia, ó 
de los Sres. Alcaldes en otro caso, ante los re
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presentantes del Gobierno los que residan en el 
extranjero.

5 .a Las fés de existencia expedidas por los 
Sres. Jueces municipales han de expresar el 
nombre, apellidos y destino de los causantes de 
quienes proceda la pensión, fechándolas desde 
l.° de Julio próximo en adelante y no con ante
rioridad.

6 .a Hallándose exceptuados por disposicio
nes superiores, de personarse en revista los in
dividuos de clases pasivas que estén investidos 
del carácter de Magistrados, Jefes de Adminis
tración y Coroneles, deben los mismos justificar 
su existencia por medio de oficio escrito impres
cindiblemente de su puño y letra dirigido á esta 
Intervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho ó de la 
Real orden que le dá derecho al disfrute de di
cho haber pasivo, así como también la declara
ción de no percibir otro haber de los fondos del 
Estado provinciales ni municipales. Dicho oficio 
lo revisará el respectivo Juez municipal en vir
tud de lo terminantemente dispuesto por la Di
rección general del Tesoro público en su circu
lar de 12 de Noviembre de 1874.

7 .a Los que por imposibilidad física acredi
tada con certificación facultativa no pudieran 
verificar su presentación á dicho acto, lo mani
festarán por medio de oficio á la Intervención, 
expresando las señas de su domicilio para revis
tarlos en él, á cuyo efecto deben obrar en su 
poder la misma documentación citada en las 
reglas anteriores.

La revista quedará cerrada definitivamente el 
dia 25 de Julio.

Zaragoza 26 de Junio de 1877.—P. S., Fer
nando Navarro.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
28 del actual se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio.

«Resultando vacante en la Facultad de Dere
cho, sección del civil y canónico de la Universi
dad de Granada la cátedra de Elementos de Eco
nomía política y Estadística, dotada con 3.000 
pesetas, que según el artículo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 47 de dicho Reglamento, á fin de 
que los catedráticos que deseen ser trasladados 
a ella, o esten comprendidos en el artículo 177 
de dicha Ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de veinte 
días a contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro- 
icsores que desempeñasen las de igual sueldo y 
categoría, y de la misma ó análoga asignatura 

que la vacante, con título competente. Los cate
dráticos en activo servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director del Insti
tuto ó escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el articulo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados. Zaragoza 30 
de Junio de 1877.—El Vicerector, José Nadal.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
31 de Mayo último se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza la cátedra de Clí
nica quirúrgica primero y segundo curso, dota
da con tres mil pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposición se re
quiere: no hallarse incapacitado el opositor pa
ra ejercer cargos públicos; haber cumplido 25 
anos de edad; ser doctor en dicha facultad ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifica
da de sus méritos y servicios, y de un programa 
de la asignatura dividido en lecciones y prece
dido del razonamiento que se crea necesario 
para dar a conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del Plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de todas las provincias 
y poi medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin mas que este aviso.

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los interesa
dos —Zaragoza 2 de Junio de 1877.—El Vice
rector, José Nadal.
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INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar del distrito de Aragón, 
hace saber:
Que debiendo trasportarse desde Cantavieja á 

esta capital los efectos de Artillería y municio
nes existentes en dicho punto, cuyo peso no 
puede hoy fijarse con seguridad, pero que as
cenderá á 190 quintales métricos más ó ménos, 
se anuncia una pública y simultánea licitación 
que tendrá efecto en esta Intendencia y en la 
Comisaría de Guerra de Alcañiz, el día 24 de 
Julio inmediato á las once de su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en los referidos puntos y en la 
Comisaría de Guerra de Teruel; en el concepto 
de que el precio límite se publicará con la opor
tunidad correspondiente.

Zaragoza 28 de Junio de 1877.—Julián de 
Echeniqúe.—El Secretario, Enrique Lacadena.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de utensilios.

El Comisario de guerra, Inspector de utensilios 
de Zaragoza,
Hace saber: Que no habiendo producido efec

to la subasta intentada en 28 del actual para la 
adquisición de 112.000 kilogramos de paja de 
relleno por falta de licitadores, se anuncia se
gunda subasta para el día 10 del próximo Julio á 
las once de su mañana, teniendo lugar en la 
Administración de utensilios de esta capital, 
con sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dicha Administración, y 
bajo el precio límite de tres pesetas quintal mé
trico; debiendo advertirse que las proposiciones 
han de presentarse en pliegos cerrados, redac
tadas con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento justificativo que acredite haber de
positado 2Ó0 pesetas en la Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia.

Zaragoza 29 de Junio de 1877.—José Blanco.

El Comisario de guerra, Inspector de utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que por disposición del excelen

tísimo Sr. Intendente de este distrito, de 26 del 
actual, se venden en pública subasta los efectos 
siguientes:

9‘00 kilogramos hierro.
247‘50 kilogramos trapo blanco.
413*00 kilogramos trapo moreno.
515*00 kilogramos trapo de lana.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 10 del próximo 
Julio á las doce de su mañana en la Adminis
tración de utensilios de esta capital, calle de la 
Viola, núm. 10, abriéndose entre los licitadores 
puja de palabra y adjudicándose el remate al 
mejor postor. El pliego de condiciones y los

efectos que se subastan se hallan de manifiesto 
en la expresada dependencia.

Zaragoza 29 de Junio de 1877.—José Blanco.

SECCION SEXTA.

Con el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto 
por la Superioridad, se requiere en virtud del 
presente á todos los hacendados forasteros de 
esta villa, para que en el término de ocho dias, 
á contar desde el 28 del que rige, remitan á esta 
Alcaldía una nota firmada por los mismos, en la 
que manifiesten quiénes son sus encargados en 
esta villa para el pago de contribuciones.

Osera 26 de Junio de 1877.—El Alcalde, Ca- 
listo Jarreta.

No habiéndose provisto la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, se anuncia va
cante por segunda vez, á fin de que los sujetos 
que deseen obtenerla eleven sus instancias al 
Presidente del mismo por término de un mes, á 
contar desde el dia que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Su dotación consistirá desde l.° de Julio vi
niente en 500 pesetas al año, con obligación de 
hacer toda clase de repartimientos gratis.

Figueruelas 28 de Junio de 1877.—El Alcal
de, Antonio Navarro.

La Secretaría del Ayuntamiento, junta con la 
del Juzgado municipal de este pueblo, se halla 
vacante por defunción del que la obtenía; su 
dotación consiste en 500 pesetas, mas los dere
chos de arancel; los aspirantes se dirigirán á 
esta Alcaldía dentro del término de 30 dias á 
contar desde el en que el anuncio aparezca en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Badules 29 de Junio de 1877. —El Alcalde, 
Juan Cebollada.—P. S. O., Miguel Herrero.

Las plazas de Beneficencia de Medicina y Ci
rugía, Farmacia y sangrador de esta villa, se 
hallan vacantes desde 29 de Setiembre próximo 
en adelante, con las dotaciones siguientes: La 
de Médico Cirujano con 500 pesetas, 250 la de 
Farmacia y 150 el sangrador, que se pagarán 
por trimestres de fondos municipales, por la 
asistencia de los pobres. El vecindario consta 
de 340 vecinos y 1.250 habitantes. Los señores 
profesores que deseen pretender estas plazas, 
quedan en libertad de contratar á su satisfacción 
con las demás familias no pobres, para lo cual 
se les prestará el apoyo correspondiente, y de
berán dirigir sus instancias desde la fecha de 
este anuncio hasta la de 31 de Julio próximo.

Luna 27 de Junio de 1877.—El Alcalde, León 
Iturralde.

En virtud de haber caducado el contrato, por 
acuerdo de la Junta municipal de esta villa, ce
lebrado en esta fecha, se anuncian las vacantes
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de dos facultativos de Medicina y Cirujia titu
lares para la Beneficencia de esta población, por 
el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas tri
mestralmente de los fondos municipales, a cada 
uno. y 1.685 pesetas, también á cada uno, pa
rradas en igual forma, del fondo de la Junta de 
Cántaro y hierbas, por el servicio de todos los 
vecinos cíe la población.

Los que deseen solicitarlas presentaran sus 
solicitudes documentadas en legal forma hasta 
el dia 15 del próximo mes de Julio en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con sujeción á las 
bases del contrato que obra de manifiesto en la 
misma. . , T31

Cariñena 29 de Junio de 18//.—El Alcalde, 
Anselmo Tello.

Las hierbas de la mejana de las Suertes bajas 
de este pueblo se arriendan por término de tres 
meses y se subastarán el domingo 8 de Julio, de 
diez á doce de la mañana, en la Casa del Ayun
tamiento, bajo los pactos y condiciones que es
tarán de manifiesto al tiempo de la subasta, 
quedando á favor del más beneficioso postor; 
encargando que no han de ser para ganado la
nar sino para caballar y vacuno.

Pleitas 29 de Junio de 1877.—El Alcalde, 
Juan Jarabo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud del presente se cita y emplaza á 

cuantos se consideren con derecho á la sucesión 
intestada de María Susin y Satué, natural de 
Larres, vecina que fué de esta capital, donde 
falleció el 22 de Abril del año próximo pasado, 
para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado. 
Pues así lo tengo acordado en expediente pro
movido por su hermana Agueda Susin solici
tando se le declare su heredera ab-intestato.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 1877.—Luis 
de Marlés.—Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita y llama á 

Pascual Serón y Villanueva, hijo de Simeón y 
Dolores, natural de Velilla de Ebro, vecino de 
esta ciudad, casado, de cuarenta años, bracero 
del campo, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á defen
derse en causa sobre hurto de leña de posesión 
del Sr. Marqués de Ayerbe, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Junio de 1877.— 
Luis de Marlés. —Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazó á Pió Monterde y Salces^, hijo 
de Pedro y Pascuala, casado, de 26 años de edad, 
natural y vecino de esta ciudad, bracero del 
campo, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á oir la sentencia eje
cutoria dictada en contra del mismo en causa 
sobre contrabando, apercibido de pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio de 1877..— 
Luis de Marlés. — Por mandado de S. S., L. Ca
milo Torres.

Borja.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Borja.
Por este cuarto edicto hago saber: Que jubi

lado D. Faustino Valdés, Registrador de la Pro
piedad que fué de este partido, cesó en dicho 
cargo el 15 de Octubre de 1875; y á fin de que 
pueda serle devuelta su fianza conforme á lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, 
se anuncia al público para que los que tengan 
alguna acción que deducir contra el referido 
Registrador, puedan hacerlo con arreglo á las 
leyes.

Dado en Borja á 27 de Junio de 1877.—Pablo 
Reverter.—Por mandado de S. S., Isidro Sierra.

JUZGADOS MILITARES.

D. Martin Tudela Sandobá, Comandante del 
Regimiento Cazadores de Castillejos, 18.° de 
Caballería y Fiscal en Comisión de la Capita
nía general de este distrito.
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde 

se hallaba de guarnición el soldado pertenecien
te al Depósito de Ultramar, Celestino Alvarez 
Tomás, natural de Lebarga, provincia de Ma
drid, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por último edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de Caballería de esta Plaza, don
de deberá presentarse á dar sus descargos en el 
término de diez dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 20 de Junio de 1877.—El Coman
dante Fiscal, Martin Tudela.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PTT.AR
Na c imie n t o s registrados en este Juagado durante la segunda decena de Junio de 1877.
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Zaragoza 21 de Junio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f  u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la segunda decena 
de Junio de 1877, clasificadas por seoco y estado cinil de los fallecidos.

DIAS.

____  FALLE

"V A FL OIVES .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.

11.......... » » » »
12...... 2 » » 2
13.......... » » 1 1
14.......... » » 1 1
15.......... 1 » » 1
16.......... 3 » » 3
17.......... » » » »
18.......... » » » »
19.......... 1 » » 1
20.......... 1 » » 1

—------------- 1 8 2 10
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TOTAL
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2 » » 2 2» » » » 2
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1 » » 1 2
1 » » 1 2
1 » » 1 4 .
1 » » 1 1
1 » » 1 1
2 » » 2 3
3 » » 3 4

14 » » 14 24

Zaragoza 21 de Junio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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